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Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 27 de octubre de 2003.- El Delegado, Antonio
Jurado López.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública, y el artículo 18 de la
Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 2003, y en los ar-
tículos, 10.8 de la Orden de 22 de enero de 2001 (BOJA
23, de 24.2.2001) por la que se regula la concesión de Ayudas
para el Fomento de la Minería «Mínimis» esta Delegación Pro-
vincial ha resuelto hacer pública las subvenciones concedidas,
al amparo de la citada Orden a las empresas que a continuación
se relacionan:

Orden de 22 de enero de 2001 «Mínimis».

Beneficiario: Mármoles Juan Tijeras, S.L.
Aplicación: 1.1.13.00.17.04.77400.74A.0.2002.
Subvención euros: 10.138,48 E.

Beneficiario: Mármoles Camar, S.L.
Aplicación: 1.1.13.00.17.04.77400.74A.0.2002.
Subvención euros: 32.787,68 E.

Almería, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, Clemente
García Valera.

ACUERDO de 21 de enero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la información públi-
ca de subvenciones concedidas en materia de FPO.

El Decreto 204/97, de 3 de septiembre, establece los
Programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía.

En el marco del citado Decreto de la Orden de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 12 de diciembre de
2000, de Convocatoria y Desarrollo de los Programas de FPO
de la Junta de Andalucía, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a los créditos presupuestarios:

01.13.00.18.14.78500.32D.0.
31.13.00.18.14.78500.32D.4.2004.
01.13.00.18.14.76500.32D.1.
31.13.00.18.14.76500.32D.6.2004.
01.13.00.16.14.78500.32D.1.
11.13.00.16.14.78500.32D.2.2002.
31.13.00.16.14.78500.32D.9.2004.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en la redacción dada por la Ley 10/98, de 28 de diciembre del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2003.

Córdoba, 21 de octubre de 2003.- El Delegado, Andrés Luque García.

CORRECCION de errores de la Resolución de 7
de octubre de 2003, de la Dirección General de Eco-
nomía Social, por la que se aprueba y da publicidad
al modelo normalizado de solicitud de Certificación de
denominación no coincidente, en materia de Socie-
dades Cooperativas Andaluzas (BOJA núm. 209, de
30.10.2003).

Advertido error en la publicación de la Resolución de 7
de octubre de 2003, por la que se aprueba y da publicidad

al modelo normalizado de solicitud de Certificación de deno-
minación no coincidente, en materia de Sociedades Coope-
rativas Andaluzas, efectuada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 209, de 30 de octubre de 2003 y con-
sistente en la omisión de la anexión del modelo referenciado,
se procede a la subsanación del mismo mediante la publicación
de dicho modelo.

Sevilla, 31 de octubre de 2003


